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 RESUMEN EJECUTIVO 
 

El estudio se realizó como parte del plan de trabajo de la Dirección de 
Auditoría Interna, con el objetivo de evaluar la labor de la Junta 
Administrativa del Colegio Fernando Volio Jiménez de Pérez Zeledón, en la 

ejecución de los procesos de contratación del local para el servicio de 
fotocopiado, así como la supervisión y el seguimiento al cumplimiento de 

las cláusulas del contrato de arrendamiento.  
 

Se determinó que la Junta Administrativa del Colegio, contraviene las 

disposiciones y procedimientos establecidos en la normativa vigente para 
realizar los procesos de contratación, así como, en el contenido que deben 

cumplir las cláusulas del contrato con respecto a las directrices emitidas 
por el Ministerio de Educación al dar en arrendamiento espacios físicos. 
 

De la revisión del libro de actas, se determinaron debilidades en cuanto a 
su manejo; en ellas se evidenció que utilizan el procedimiento de pago de 
dinero suplido, para atender gastos por servicios públicos, a la Caja 

Costarricense de Seguros Social y pago a proveedores. 
 

Se verificó que la Junta Administrativa no ejerció seguimiento a las 
condiciones del contrato, como ejemplo, se hace referencia a la forma de 
pago que está obligado a cumplir el arrendatario del local, lo que generó 

que los ingresos anuales de los periodos 2012 y 2013, por alquiler del 
local, fueran inferiores a lo que correspondía. 

 
Por lo antes expuesto, se emiten recomendaciones al Departamento de 
Servicios Administrativos y Financieros de la Dirección Regional de 

Educación de Pérez Zeledón, en el sentido de capacitar a la Junta 
Administrativa en al manejo del libro de actas y para que le dé seguimiento 
a los procesos de contratación, de acuerdo a lo que dispone el Reglamento 

General de Juntas de Educación y Juntas Administrativas Decreto Nº 
38249-MEP y demás normativa.  

 
A la Junta Administrativa del Colegio, se le giran una serie de 
recomendaciones, enfocadas en lograr una administración eficiente y 

efectiva de los procesos de alquiler de instalaciones, de los contratos 
derivados de esos alquileres y de los recursos que se generan. 
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